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dos causas que tenía pendientes, y el Gobierno, sabien
do que dicho señor tenía alguna jente armada en la Ha
cienda, hizo marchar al Coronel Orellana con fuerza 
competente á verificar la aprehensión del acusad_o: pero 
antes de que dicho Coronel llegara á la referida tmca, el 
Sr. Bustamante se retiró para el Estado de Coahu1la, ha
ciendo que los vecinos abandonaran sus hogares. El Sr. 
Orellana llegó, encontrando sola la finca y abiertas las 
casas; alojó su tropa en el Mesón y puso g;rnrd1a en la 
casa del Sr. Bustamante para no dar lugar a queias por 
la llegada de la fuerza. El número de pronunciados que 
había en el Salado era de cien hombres, de los que se
senta tornaron rumbo á Coahuila al mando de D. Pedro 
Macías y cuarenta á las órdenes de D. Martín Flores se 
dirigieron por Clavellinas para territorio del Estado de 
Zacatecas. Los pronunciados de Ahualulco fueron de
rrotados por el Comandante D. Francisco Narváez, y l~s 
de Rioverde, perseguidos por el Temente Coronel Da
valos, furron oblig¡idos á internarse á la Huasteca con su 
jefe Vasqueti. Quedó en Rioverde un jefe pronunc1ado, 
Ponce, que se sometió al Gobierno entregando armas y 
soldados. 

El jefe principal de la revolución, D. Pedro Macías, fué 
el que tornó mejor éxito en la empresa: aumentó consi
derablemente su fuerza, expedicionando por las pobla
ciones situadas al Norte de San Luis, y batió y derrotó 
en el Sotol á las mejores tropas del Gobierno. Este de
sastre obligó al Gobierno Tovar solicitar auxilio de la 
Federación para restablecer el orden público en el Esta
do, petición que fué apoyada por la Legislatura. El Go
bierno general accedió á ella ordenando que el Gral. D. 
Pedro Martínez marchara á San Luis con IR bngada de 
su mando, agregando á ella el cuerpo de caballería qué 
mandaba el Coronel Tolentino, con instrucciones dicho 
General de restablecer en el Estado la paz, y apoyar al 
Gobierno local constituido. 
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~UMARIO. 

En este estado estaban las cosas en San Luis cuando 
fué sorprendida la sociedad potosina con la noticia de 
haberse cometi~o el ,horrible delito de plagio en la per
son~ de D. Jose Mana Tenorio, anciano acaudalado que 
hacia poco t1~mpo estaba avecmdado en la ciudad. El 
cnmen causo profunda sensación por ser la víctima un 
hombre decrépito, por creérsele muerto á virtud de su 
desaparici6n y por la calidad de los delincuentes, hom
bres muy conocidos en San Luis y bien relacionados. 
~nnc1palmente uno de ellos que pertenecía á familia dis
t1ngu1da, y que se había dado á conocer como persona 
de talento é instrucción nada vulgar. 

Ill.-lll 
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El día 10 de Septiembre fué D. José María Tenorio, á 
cobrar la renta de una casa en la, 1''. calle de. la Sacns'.~J, 
hoy 4, de Morelos. No encontro a los 1nqu1l1nos,_ la ca~ 
sa estaba cerrada y en el marco de la puerta estaba para 
:lo corno por casualidad, un hombre d_el pueblo. 
· Al preguntarle Tenorio si era sirviente ct,e la c~~a, le 
dijo que no, que iba á cobrar unos za~atos a la el 1ada, 
ciue ésta acababa de salir>' que le h~bia dicho qu~ ya _no 
volvía allí, porque la familia se hab1a carnb1aclo, a la_ ca
lle del Cobre, hoy t de Cornonfort, y que le hab1a dicho 
también que fuera á_ E;S~ casa, para, pedirle dmero al se~ 
ñor v pagarle. Invito a Tenorio a que fue1an los, d_os a 
dich·as calle v casa para cobrar sus respectivos cred1tos. 
Tenorio aceptó. . 

En esa calle del Cobre no había en aquel tiempo en la 
acera que ve al Norte más que la gran casa de_ese no)11-
bre, con extensos patios y corrales pertenecientes a la 
Casa de Moneda de esta capit1l,. y~ en la que ve _al Su1 
una sola casa de vecindad en el 111,enor, muy ª,nt1gua ~ 
destruída, en la que, por tales defecto_s, rara vez _habw 
algún inquilino. La del Cobre estaba siempre cuidada, 
únicamente, pur un criado de la Casa de Monecia_, el que 
asistía adentro del edificio, y gran parte_ del d1a lo ce
rraba con llave para venir al centro de la C!lldad. . 

o. José María Tenorio tenía la fama de muy ex1ge~1te 
para el cobro de las rentits de sus casas. En eso cont1a
ron los plagiarios para esperar que en el acto d0, enson~ 
trar desocupada la casa de la calle, de la Sacnst~a. ma a 
buscar al inquilino hasta la del Cobre, acornpanandose 
del fingido zapatero. Así sucedió: Tenorio _fut hasta la 
solitaria calle del Cobre donde fue sorprendido_ Pº; los 
plagiarios y obligado á subirá un coche v1eJo sm nume
ro y rodeando la ciudad por la margen de1 echa de la co
rr¡'ente seca de Tequisquiapam, Sant1ag_o y Tlaxcala'. 
hasta \a antigua garita de Tamp1co, s1gu1e1on luego poi 
calles ctel.,\\ontecillo detrás de la 1gles1a, ~ara _llegar a la 
huerta va entonces solar del Dr. D. Joaqum Lopez Her-, . 
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mosa, en donde entraron, hicieron bajar del vehículo al 
plagiado, lo metieron á un pozo, y lo dejaron al cuidadt 
y vigilancia de una mujer. 

El día 11 hicieron correr la voz los plagiarios de que á 
Tenorio lo llevaban en camino para la Sierra de Barbosa. 
Esto lo hicieron para que la autoridad no tuviera fija su 
mirada nada más en San Luis y poder ellos gestionar cr,n 
menos vigilancia el rescate de b víctima. 

El mismo día 11 en la noche recibió la señora esposa 
de Tenorio la carta de rigor, diciéndc¡le que debía entre
gar veinticinco mil pesos pcr el rescate de su marido, en 
el concepto de que si no lo verificaba á más tardar el día 
16, su esposo, indefectiblemente moriría. 

La set'iora ofreció guardar la más absoluta reserva, y 
entró en arreglos con los bandidos, respecto al plazo pa
ra la entrega de la cantidad senalada, conviniendo con 
ellos en que les daría el dinero el día 20. 

Entretanto, el Sr. Gobernador Tovar ordenaba á la au
toridad política que dictara cuantas disposiciones fueran 
convenientes para averiguar la causa de la desaparición 
de Tenorio, y si ésta ern el resultado de un crimen, cornu 
,e temía, que persiguiera sin descanso á los delincuentes 
hast;; lograr su aprthensión para que sufrieran el castigc, 
correspondiente. 

En el público, y especialmente entre las verduleras de 
l:i plaza, corría el rumor de que Tenorio había sido pla
s!;iaclo, y aún las 111 ismas mujeres mencionaban les nom
bres de los criminales. Cinco ó seis de éstos anclaban 
IIJ más del día por la plaza principal, como lo tenían de 
costumbre: la autoridad los vigilab::1 á consecuencia de 
esos mismos rumores, pero nada se les vefa sospechoso 
á ninguna hora del día ó de la noche. Ellos, sin duda 
observaban todo ~- tomaban buenas precauciones. 

La Sra. de Tenorio tuvo una entrevista con el comer
ciante españril D, Baltasar Mayor de Parra, de la que re
sultó que este señor citara una junta de comerciantes y 
propielé1ric1s pudientes de todas nacionaliclides, para par-
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que contaban. Los que fungían de jefes se retiraron en 
di ,ersas direcciones y el mismo Sr. Bustamante con una 
escolta se dirigió al Saltillo. Desde esa ciudad remitió 
una comunicación á la Legislatura, con fecha 2 de Octu
bre, en la que hizo renuncia del cargo de Gobernador 
constitucional. La Cámara se ocupó inmediatamente de 
ese asunto, admitió la renuncia y expidi,', con fecha 9 el 
·decreto respectivo. 

Esto vino á terminar le\ cuestión política del Estado. 
Corno sólo se trataba de la separación del Sr. Busta
mante del puesto que ocupaba, y para ello se empleaban 
como pretexto los medios que hemos visto en juego, 
una vez logrado 'el objeto por expontánea voluntad del 
gobernante acusado, se echó tierra á todos los procesos 
contra él inaugurados y nadie volvió á hablar más de 
ese negocio. Empero, no debía ser muy duradera la paz 
que !)arecía haberse conquistado, pues la cuestión elec
toral que debía seguir para substituir constitucionalmen
te al Sr. Bust:imante, debía producir conflictos más 
serios y de consecuencias más trascendentales. 

La Legislatura expidió, bajo el número 10 el decreto 
de convocatoria para la elección del Gobernador consti
tucional que debía reemplazar al Sr. Bustamante, pero 
en ese decreto se privó del voto activo y pasivo á los 
individuos del ejército permanente y á los de la fuerza 
armada del Estado. El Gobernador lo devolvió con ob
servaciones, y después de nueva discusión insistió la 
Cámara en que lo promulgara. Esta cuestión dió lugar 
á nueva renuncia del Sr. Tovar del Gobierno del Estado, 
expresando oficialmente que la hacía por el mal estado 
de su salud. La Cámara la admitió y nombró en su lu
gar al Sr. Lic. D. Juan B. Barragán, por el tiempo nece-
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Gobernador del Estado. ~ 
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sario, mientns que se verifiG!ba la elección de Gober
nador constitucional. 

El Sr. Barragán tomó posesión del Gobierno el 26 de 
Octubre, expidió la proclama acostumbrada, y libró ór
denes terminantes á las autorid,1des políticas de los 
Partidos para que respetasen é hiciesen respetar el libre 
sufragio. 

D. Isidoro Bustamante dejó de ser Secretario de Go
bierno y el despacho lo deJÓ el Sr. Barragán encomenda
do al Oficial Ma vor de la Secretaría. 

lnmediatameñte que se "xpidió la ley de convocatona 
surgieron varias candidaturas al Gobierno del Estado, y 
se formaron diversos clubs para sostenerlas. El antiguo 
círculo de D. Juan Bustamante, en el que figuraban los 
revolucionarios que acababan de dejar las armas, eligió 
por candidato al Gral. D. Francisco Antonio Aguirre, es
tableció un club con el nombre de "El Pueblo" y un pe
riódico que le servía de órgano titulado "El Lego Borre
guito," escrito por D. Francisco de P. Fernándn. 

Algunos de los allligos del Sr. Bustamante que se 
habían retirado del círculo, desde que se trató ele recu
rrirá las armas e,1 la cuestión política, por no estar con
formes en que se empleara ese medio inconducente ) 
violento, formaron en su mayoría otro círculo distinto y 
otros se unieron á las asociaciones que proclamaban di
versas candidaturas. El Lic. D. Francisco Macias .Vala
déz que perteneció al partido de D. Juan Bustamante 
formó una junta con algunos de sus amigos y proclamó 
la candid8tura de D. Miguel María Esparza, apoyándola 
con un periódico titulado "La Unión," que redactó el 
mismo abogado. El círculo cr,nocido en San Luis de li
berales puros desde la época de la Reforma, estableció 
también una sociedad con el nombre de "Club Zaragoza:" 
eligió por candidato al Sr. D. Francisco Bustamante y 
fundó su periódico con el mismo nombre del Club, re
dactado por el Dr. D. Ramón Fernández, Lic. D. Carlos 
Diez Gutiérrez, D. Benigno Arriag2, D. Bruno E. García y 
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denunciados. El Presidente contestó que ya dictaba 
órdenes terminantes para que la guarnición federal obe-
deciera la ley del Estado. , . . , . 

Con esa seguridad presento la com1s1on su d1ctame1; 
consultando que no se aprobara el proyecto referido, e 
informó de sus gestiones ante el Gobierno general Y de 
su resultado. . 

Los actos siguientes electorales tuvieron su verificat1-
vo en los días señalados por la ley, re_sultando con ma
yoría en esta capital el Gral. D. Francisco A. Aguirre. _En 
los Partidos de la Huasteca, y en los de Hidalgo, Ce111-
tos, Ciudad del Maíz y Catorce, no hubo elección, Y .. en 
los otros sacó muy pocos votos el S_r. Agu1rre, repait1en
dose h mayoría entre los Sres. D. Sostenes E?candon, D. 
Francisco Bustamante, D. Carlos Tovar y D. Miguel Ma-
ría Esparza. . , 

No era dudoso, en vista de ese resultado, que nmgun 
candidato había obtenido la mayoría absoluta ex1g1da por 
la ley, y que tendría que repetirse la elección. El Cód1-
o-o fundamental del Estado no prevee el caso de que los 
totos se dividan de tal manera que ningún candidato 
obtenga la mayoría de los emitidos en todos los colegios 
electorales. Supusieron los con,st1t~yent_es g~1e ~1emp1 e 
habría elección, y por eso no dio mas ambuc1on a la Le
gislatura que la de computar los votos y declarar electo 
al ciudadano que resultare con la mayona absoluta. La 
misma ley orgánica electoral nada dice de lo que debe 
hacerse en un caso como el de que se trata, pues al ha
blar de las elecciones de Gobernador previene que éstas 
se hao-an en la forma establecida en el art. 3 ,, es decir, 
en es~rutinio secreto, por medio de cédulas, que los es
crutadores anoten los votos que vaya obteniendo cada 
candid1to, y que concluída la votación haga el Presiden
te del colegio la declaración respectiva. Pero _como esos 
votos los computa á su debido tiempo la Legislatura, Y 
bien puede darse el caso, como el ocurndo en 1869, que 
ningún candidato obtenga la mayoría para ser legalmente 
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electo1 re_s_ulta que lo más conforme al espíritu de la 
Const1tuc1on es, que se repita la elección por los respec-
11vos colegios para que un acto tan solemne revista todos 
los caracteres de legitimidad. 

Estos defectos de la Constitución y de la ley orgánica 
podrán sub~anarse más tar?e, pero en la époc3 á que nos 
ve_mmos re~rnendo subsist1an y subsisten todavía, lo cual 
dio lugar a que en los círculos contendientes corrieran 
9iversas espec_ies sobre la resolución que se suponía iba 
a dictar la, Legislatura, Unos decían que las elecciones 
se repetman, otros que la Legislatura había decidido apli
ca_r_ por a~alogía el art. 51_ de la l_ey federal y otros que la 
misma Camara aplazana mdefintdamente la elección de 
Gobernador. 

Ningún círcu!o se consideraba seguro rnn cualquiera 
ele esas detenrnnac10nes y menos el del Sr. Aguirre, que 
por formarlo los restos d~l antiguo de Bustamante y por 
pugna que remaba entre el y las autoridades con motivo 
del p_articipio de la _fue;za armada? creyó~ con razón, que 
la Camara no el!gma a su candidato, si se decidía por 
nombrar ella al Gobernador, y que en el terreno electoral 
tampoco conseguiría ningunas ventajas, como lo había 
ya demostrado la experiencia, á pesar de la intervención 
de la fuerza federal, por la cual sólo obtuvo algunos vo
tos en la capital del Estado. 

Persuadido ese círculo de su derrota, cualquiera que 
fuera la resolución qu_~ dictara la Legislatura, en tan de
licado negocio, recurno por segunda vez al inconvenien
te arbitrio de trastornar el orden público. 

Hacía algunos meses que se encontraban en esta ciu
dad algunas personas de las que promovieron una revo
lución en el Estado de Sinaloa, entre los que se encontraba 
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el Coronel D. Jorge García Granados. Este jefe y el que 
lo era de las fuerzas del Estado D. Evaristo Dávalos, se 
unieron al Gral. Aguirre para promover la revolución 
local en San Luis, la que estalló el , s- de Diciembre pre
sentándose el Coronel Granados en el salón de la Legis
latura á la hora de las sesiones, intimando á los diputa
dos que se d;eran por presos. Dichos funcionarios no 
pudieron hacer ninguna resistencia, quedaron desde 
luego como tales presos en el mismo depa1;tamento. del 
Concrreso, y simultáneamente fueron tamb1en reducidos 
á pri;ión el Gobernador substituto Sr. Barragán y el Jefe 
Político D. Ignacio Gama. 

El plan de"los pronunciados se limitaba á desconócer~ 
á los poderes del Estado, reconociendo y protestando 
obediencia á los Supremos Poderes Federales. 

Verificado el movimiento, el Gral. Aguirre reasumió los 
mandos político y militar, dictó luego disposiciones_ para 
orcranizar la Administración de Justiciá y Ayunt:11niento, e ., .. 
así como para· levantar y armar tropas, y envio com1sJO-
nados á México con el fin de que el Gobierno general 
pasara por el hecho consumado del cambio de Gobierno 
local. 

Tal pretensión era contraria á la política que empezó_á 
observar el Gobierno del Sr. Juárez desde el restableci
miento de la República, de sostener á las autoridades 
constituidas de los Estados, no permitiendo que fueran 
depuestas por medio de motines militares sino c9n arre
glo á las constituciones y leyes de los mismos i::stados. 
De ahí es, que la petición del Sr. Aguirre fué_ desechada, 
y los comisionados volvieron con la resoluc1on. del Go
bierno, advirtiendo que si los•·pronunciados de San Luis 
no restablecían á las autoridades legítimas y se presen
taban dentro de cierto plazo en México á responder ante 
el Gobierno de su conducta, impartiría éste al Gobierno 
del Estado la protección necesaria para restablecer el 
orden. 

La revolución local del Sr. Aguirre fué tolerada por el 
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G~al. D. Pedro Martínez, que mandaba en jtfe la guarni
c1on federal, desde que el Gobierno le encomendó la 
campaña contra los pronunciados por D. Juan Busta
mante: la cual concluyó, como se recordará, por haberse 
sometido aquellos á la obediencia del Gobierno. El Sr. 
Martínez recibió la orden del Gobierno genenl para res
tablecer en el Estado á las autoridades legítimas. v para 
proceder contra los pronunciados conforme á las in.struc
ciones que al efecto se le trasmitieron. Se vió por tanto, 
este Jefe. en la dura alternativa de obedecer las órdenes 
superiores, procediendo contra lm amigos á quiene~ re~ 
servadam_ente acababa de ayudar en su empresa revolu
c1onana, o seguirles prestando esa ayuda, .dejándolos en 
el po9er, y disimulándose de todos los actos ileg'.lles que 
e¡ercwn y de las prov1denc1as que dictab:m para organi
zar numerosas fuerzas. 

Tal situación no era sostenible para el Gral. Martínez, 
y apremiado por el Gobierno para que obedeciera las ér
denes que se le habían librado, se decidió á hacer causa 
común con los pronunciados de San Luis, dándole ,Ji ver
so giro á la revolución. Reunió á los jefes federales qu, 
tenía á sus órdenes y á los que ma11daban las fuerzas 
prúnunciadas del Estado, y el 24 del mismo Diciembre 
levantó una acta firmada por él y por los jefes expresa
dos, en la que se desconocía la autoridad del Presidente 
je la República D. Benito Juárez, y se reconocían los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, siempre 
que los Diputados al Congreso de la Unión y los Magis
trados de la Suprema Corte dt' Justicia adoptaran el plan 
de San Luis. 

Los diputados presos, aprovecl'la11do la oportunidad de 
estar reunidos eii.-e.l mismo local de sus sesiones, pudie
ron burlar la vigilancia de sus carceleros, y aprobaron un 
decreto p0r el que nombraron Gobernador substituto al 
Gral. D. Sóste11es Esca11dón que se hallaba en Rioverde 
invistiéndolo de facultades extraordinarias en todos lo; 
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ramos de la Administración, mientras se restablecía en el 
Estado el orden público. 

Ese decreto pudo ser remitido al agraciado, y el Sr. 
Escandón empezó desde luego _á funcionar. 

A los pocos días los pronunciados pusieron en absolu
ta libertad al Gobernador Barragán, á los diputados y al 
Jefe Político. . 

De los Gobernadores y jefes militares con mando, 111-
vitados por los pronunciados de San Luis par_a secundar 
el movimiento, sólo el Gral. D. Tnmdad G~rcia de la Ca
dena lo aceptó bajo ciertas condiciones, las _que dieron 
el resultado de que el plan de San Luis sufriera modifi
caciones propuestas por dicho General,_ llamándolo en lo 
sucesivo "Plan regenerador de San Luis, reformado en 
Zacatecas." 
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CAPITULO 38° 

é-UMARIO. 

Lo~ 1,r011u!1d:ultis dl'sutu1-m11 la.r,Imm deSuu Lnis.-La oeupn E:-.('uhedn.-llerrnt:1 rlt• 
Agu1rre.--Batú.lla el~ "Lo ilt< 1 lwjo."-f'osuuubres il1n•t€t'0<las d1.: lo.'- mnitm1o;c 
11or las rev~)h_mone;; y ¡mr los ai,o<los.-( •arcfa de In Cadena y ~fol'tínez se retiran 1}ara-d1:-;tintm: rum l()S. -Lu Legb,latura e:<qJide Valin.'- c\(.'(':reto,;.-J)i:.,;cr1-~hí1, 
a(·al~l_rada.-De,.tn:en~11c1ar; eu lus P11ilere:- Legislativo y J,~ee_ntini.-Reparnti<,11 
lfoEscamlf111 del f,olnerno tlel Estadn.-11. ::'lfiguel E~arza 11-ohernatlnr :-uh:..;ti
tuto.-E,;coht,lo _electo p_npuhmuente.-Pr()te:-;ta el ;.iubstituto.-Pille el auxiliH 
fetlrrnl.~Sl1 lu mega el l'011greso de hl.T'niúJ1.-lnC'i1lentes en In Legh;Jutnra.-
11el'larn a F.stuh.e(ln noliernaclor co11sntucional.-,f uil'lo ,le arnpaJ'('J.-El~ci,1111:-~ 
P,ara la re110vaC1Óll (~el ('ungrcsu.-Se organiza mm npo.~ei(m al (;ubiernn df' 
h!-C'ohNlo.-Ese pnrtillo rec:nrr<.> :í lu reYnltwifm prouunri;índn,-e en Rinvcrrl(_,. 

Todo el mes de Enero y parte de Febrero estuvo la 
ciudad ocup~da por las tropas pronunciadas, lo mismo 
que los Partidos d_el Venado y Catorce y una parte de los 
de Oriente. A pnnc1p1os de Febrero se supo que venía 
en dirección de este Estado el Gral. Escobedo con una 
división de las tres armas. Los pronunciados se prepa
raro~ luego á salir de San Luis, lo que verificé el Gral. 
~guirre con sus soldados en la noche del 13 de Febrero. 
El Gral., Escobedo, dejando al grueso de la división, se 
adelanto con 400 caballos ocupando la ciudad á la una v 
cuarenta minutos de la tarde del día 14. · 


